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Presidencia de la República. Programa Sectorial de Bienestar 2025-2030. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Páginas 4 y 5. 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Bienestar 2025-2030, el cual es 
de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, y sus objetivos son: 
 
1.- Reducir la vulnerabilidad de las personas adultas mayores, personas con discapacidad 
y mujeres de 60 a 64 años, garantizando una vida digna, autónoma y con acceso a los 
derechos sociales. 
 
2.- Garantizar el desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situaciones 
vulnerables al brindarles acceso a cuidados y educación, promoviendo la igualdad de 
oportunidades. 
 
3.- Contribuir a disminuir la pobreza rural en México. 
 
4.- Mitigar la situación de vulnerabilidad de las personas mexicanas y extranjeras, que se 
localicen en el territorio nacional y se encuentren afectadas por una emergencia provocada 
por un fenómeno social o natural que vulnere su bienestar y sus derechos sociales. 
 
5.- Asegurar el acceso universal, equitativo y gratuito a servicios de salud integrales, con 
énfasis en la prevención y atención prioritaria de personas adultas mayores y personas con 
discapacidad, fortaleciendo el sistema público de salud. 
 
6.- Reducir las brechas de desigualdad socioeconómica entre territorios. 
 
El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35766/DOF%2026112025.pdf
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 17/2025 (12a.) 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de diecinueve de 
noviembre de dos mil veinticinco, por el que se dispone el aplazamiento del 
dictado de la resolución en los recursos de revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de 
constitucionalidad o de convencionalidad del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil 
veinticuatro. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 101. 
 
Acuerdo General por el que, en los recursos de revisión interpuestos contra sentencias 
dictadas en amparo indirecto pendientes de resolver por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el análisis de constitucionalidad o de convencionalidad del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 
Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil 
veinticuatro, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el 
dictado de ésta, hasta que este Tribunal establezca el o los criterios respectivos, y 
se emita el Acuerdo General Plenario que corresponda. 
 
Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
33/2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 103. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 33/2025. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 50, párrafo último, 51 y 131, fracciones II, IV y VI, 
de la Ley Número 230 de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad 
federativa el veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, la cual surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 33/2025, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del catorce de octubre de dos mil veinticinco. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 115. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.4308 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil trescientos ocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 


